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EN CÓRDOBA LLEVADO Ä LAS CASAS.

•Rs. vn.

Un mes. • 	 • 	 9
Tres id. . 	 0 4• • • •

seis id. . 	

• 

48
Un aiio.

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

Rs. vn.
wmeresigain

Un mes. . • ., . 	 . . 	 15
Tres id. 	 . • • . 	 . . 	 410
Seis id. 	 . . • 	 . • • 	 80
Un ario. . .160

7 1M1P1141.111A .12; tletl'An
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despnes para los denlas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
1837.)

— --
Las leyes, órdenes y anuncios'que se manden publicar en los

Boletines oficiales, se han de remilir al Gefe - pulítieo respectivo,
por cuyo conducto se pasarán los Editores de los mencionados
periMicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y31 de OCTUBRE DE 1845.)

COBIEIN
DE LA PRONUNCIA DE COUD02341.

ee rem- •••-•

iairviTc:zz cnr.c:LzEs.

al abrazar espontáneamente la honrosa carrera
de las armas.

En su consecuencia, y estando autorizada
la admision de reclutas voluntarios, en los tér-
minos que previene el Real decreto de 2 de
Julio último , se abrirá su alistamiento en los
cuerpos del arma, bajo las bases siguientes

Condiciones que han de reunir los
voluntarios.

Circular núm. 214.

DIRECCION GE1\ERAL DE INFANTERIA.

Condiciones para la admision de reclutas voluntarios
en los cuerpos del arma, y premios y garantías
que á los mismos se les conceden segun lo dis-
puesto en Real decreto de 2 de 	 de 1851.

S. M. la Reina (q. D. g.) cuyo maternal co-
razon mira con tanto interés y desvelo por el
bienestar de todos sus súbditos proporcionándoles
todas las ventajas que son Compatibles col las
atenciones indispensables para la seguridad y
prosperidad del Estado, ä la par que ha pro-
porcionado un medio hábil de librarse del ser-
-vicio militar al que le toque la suerte de sol-
dado, sin necesidad de tener que recürrir ä los
contratos de sustitucion personal dispendiosos siem-
pre, y de éxito inseguro las mas de las veces,
ha procurado tambien que- los que voluntaria-
mente ingresen en las lilas de su leal ejército
para reemplazar las plazas de aquellos, disfruten
de la justa retribueion de que se hacen dignos,

Serán admitidos como voluntarios los indi-
viduos licenciados del ejército quelsean solteros

viudos sin hijos, que conserven la aptitud,
disposicion y robustez que exige el servicio de
las armas, que no pasen de treinta y, cuatro afios
de edad, y que su conducta, ' asi en el servicio
como despues que se separon de él, esté exen-
ta de toda nota que les perjudique, para lo cual
presentarán originales las licencias absolutas que
se les hubiese espedido.

Ve la clase de paisanos se admitirán los
que fueren españoles, de veinte y tres años de
edad cumplidos hasta treinta, de buena conduc-
ta debidamente acreditada; solteros ó viudos sin
hijos, con la estatura detallada para el arma,
que -es la de cuatro pies, once pulgadas, y que
reunan ademas las cualidades indispensables de
buena disposicion corporal, completa salud, y el
vigor y fuerza necesaria para soportar las fati-
gas del servicio en paz y en guerra. Al erecto
los voluntarios de una y otra procedencia an-
tes de ser admitidos, serán reconocidos por los
facultativos del cuerpo á presencia del Tenien-
te Coronel Mayor, quienes bajo su firma certin-
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carán que los aspirantes reunen las circunstancias
que quedan espresadas.

Ventajas que disfrutaran los vo!untarios
que sirven en inAnteriaq

tos que :procedan de :la clase de licenciados
podrán sentar plaza por 'cuatro, seis ti ocho años,
con derecho á -recibir -3,000 rs. por el primer
plazo, -á - fk,500 por el segundo, y á 6,000 .por
el tercero. Se les abonará el tiempo que IM-
hieren servido anteriormente, si al ser admiti-
tidos no hubiesen transcurrido dos años desde
que fueron licenciados. Los que hubiesen 'sido
Sargentos 6 Cabos tendrán -obcion á volver á sus
respectivos emplos, á medida que ocurran va-
cantes , de su clase, con mi aprobacion y prd-
vio , e1 exámen de su aptitud; pero con la cin-
cunStancia de no gozar -en su empleo mas an-
tigüedad que la de la fecha de la conccsion,
á -menos que los Sargentos ingresen antes de los
:seis meses de haber •sido licenciados por cum-
plidos-, en .cuyo 'caso _solo .perderán en la -anti-
eüedad de su clase -el tiempo que hayan Ola-
do separados del servicio. Los que sean pai-
sanos han de sentar plaza precisamente por ocho
mies con derecho al premio de 6,000 rs. vn .

A unos y otros al tiempo de (fijarse se les
abonará la gratificacion de 200 rs. 'con cargo á
la cantidad del premio que les corresponda, co-
mo igualmente quince rs. de ventajas al mes
ti los que procediesen de : la clase de licencia-
dos, y seis rs. los que fueren paisanos , mas
sesenta rs. al fin dé cada trimestre-.

Los de .la . primera procedencia tendrán op-
cion preferente ingresar en los cuerpos de la
Guardia Civil y Carabineros del reino., siempre
que al estinguir su empeño reunan las circuns-
tancias que se exigen para el servicio de di-
chos institutos.

Tambien la -tendrán para ser empleados en
los ' destinos pasivos del Ministerio de la Guer-
ra, como igualmente en los civiles que por Or-
denes vigentes estan designados á las clases mi-
litares.

- Todos ellos podrán pasar á continuar sus
servicios al ejército de Ultramar, si asi lo so-
licitaSen, con tal de faltarles por lo menos seis
años de servicio, y conservando su derecho al
premio pecuniario que recibirán como si sirvie-
sen en la Península.

•

Percibo del premio pecuniario.

El que desee conservar integro el premio
pecuniario hasta que cumpla su empeño, se le
reservará para entregárselo al mismo tiempo que
su licencia absoluta; por consiguiente queda en-
teramente á voluntad de los interesados el per-
cibir 6 no, en los plazos señalados, las distintas
cantidades que se designan.

Los que sin haber cumplido el tiempo de su
empeño fuesen licenciados de resultas 'de inuti-
lidad adquirida á consecuencia de fatigas del ser-

vicio, 6 heridas : de hierro 6 fuego enemigo, tem,
(Irán derecho ú percibir el premio pecuniario en
SU totalidad coino Si hubieran cumplido su com-
promiso. Pero 'si la inutilidad procediese de en-
fermedad natural 6 de cualquier otra causa in-
dependiente de su voluntad, tendrán derecho ä
la mitad del precitado premio si hubiesen ser-
vido menos de la mitad del tiempo de su em-
peño, y ti la totalidad en el caso de haber ven-
cido dicho término.

Al que falleciere abintestato en funcion de
guerra, 6 de resultas de heridas recibidas en la
misma , 6 por consecuencia de las fatigas del
servicio, se le entregará, prévias las formalida-
des competentes, ä sus lejitimos herederos, la
cantidad de su premio pecuniario. Lo mismo se
.practicará con el que -falleciere- de muerte na-
tural, siempre que esta ocurriese despues d e . ha-
ber cumplido la mitad del tiempo de su em-
peño. Pero cuando aquella tuviese lugar antes de
Ja época fijada, solo se entregará á los herederos
la mitad del espresado premio.

Pérdida del derecho al premio pecuniario.

Pierden el derecho al premio los que tomen
parte en motines, asonada.-; 6 sediciones, y'ade-
mas sufrirán . las penas á que se hagan acre-
edores por su falta; y aunque fueren indulta-
dos no volverán ä tener derecho al citado premio.

Quedan tambien privados de él, los que se
inutilizaren . maliciosamente, y los que por cual-
quier otro delito ó falta queden inhabilitados pa-
ra continuar en el servicio, ó fuesen destinados
a1 Fijo de Ceuta.

Finalmente lo pierde tombien el que se de-
sertare en cualquier tiempo que sea, safriefido
ademas la pena á que por la Ordenanza se ha-
ga acreedor, segun las circunstancias del de-
lito. Solo en el caso de que se presentase vo-
luntariamente antes de espirar los cuatro meses
de consumada la desercion: si con su conduc-
ta posterior acreditase su enmienda, volverá á
adquirir el derecho al premio, que percibirá al
cmnplir su empeño : pero sin el abollo de las
ventajas que mensualmente reciben los dermis
de su clase.

Haber que disfrutarán.

Como los demas soldados recibirá el volunta-
rio 6 reenganchado el haber mensual de cin-
cuenta y tres rs. y cinco mrs vn. dejos cua-
les dejará catorce para el fondo de su masita,
con el cual . se atiende al entretenimiento y re-
novaeion de sus prendas menores..

Diariamente se le abonarán once curtes de
socorro; y doce si fuere de compañía de pre-
ferencia porque disfrutan mayor haber; de elloS
pondrá siete tí ocho en rancho, y el resto se
le entregará en mano como sobras para atender
ä sus pequeños gastos.

Ademas recibe diariamente, una racion
libra y inedia de pan.
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Vestuario. inutilidad en campaña.

Con . los 14 9 rs. que abona el Erario por
cada individuo que sienta plaza se le provee de
dos c; misas, un par de 'botines de paño, una
chaqueta, un par de zapatos, dos corbatines, un
par de tirantes, un morral, una gorra de cuar-
tel, un pantalon de paño y una bolsa de aseo
completa. Si resulta de estos gastos alguna can-
tidad sobrante se le abona en su fundo de masita.

- Con los cinco rs• que abona mensualmente
el .Gobicrno por plaza para prendas mayores, se
le dä un b len capote de abrigo, una casaquilla
de paño, un inorrion, mochila de piel, cartu-
diera con correas y un par de dragonas ä los
destinados las compañías de granaderos 6 ca-
zadores.

Una vez equipado el soldado con todas es-
tas prendas, la reposidon de las menores las
costea de su masita cuyo fondo que es propiedad
suya ha de tener cien rs. Lo que pase de es-
ta cantidad que se llama sobre-alcances se le
entrega en mano al interesado al fin de cada
trimestre 6 cuando vaya ä disfrutar de licencia
temporal en su casa. De modo que cuanto mas
cuide y economice dichas prendas, mayor can-
t ! :ecibirá al fin (Il citado plazo 6 al re-
cibir su licencia absoluta.

Armamento.

Lo tiene completo y bueno para defensa del
EstadO y seguridad individual.

Premios.

El que continúe en las .filas con buena nota
en su filiado!) disfrutará ä los diez años de servi-
cio el premio de cuatro rs. mensuales sobre su
haber; ä los . quince, diez rs.; ä los veinte, vein-
te rs.; y ä los veinte y cinco, treinta rs.

Si siendo Cabos primeros se perpetuaren en
la carrera gozarán el premio de noventa rs. al
mes, á los veinte y cinco años de servicios. Los
Sargentos perpetuados á los treinta años de ser-
vicios disfrutarán el premio de ciento doce rs.
y medio al mes ä los treinta y cinco años el
de ciento treinta y cinco rs., y á los cuarenta
el de doscientos sesenta rs.

Retiros.

Los Cabos segundos y soldados no perpe-
tuados ä los veinte y cinco años de servicios ten-
drán el retiro mensual de cuarenta y cinco rs.
vn ., y ä los treinta el de sesenta

Los Sargentos y Cabos primeros- perpetuados
y . que disfruten de premios mayores contiouarán
en el goce de ellos por via de retiro..

- A los reengachados 6 perpetuados se les abo-
na para sus premios y retiros el tiempo que han
servido anteriormente en las filas.

El que cualquiera que fuese ei 1 : culpo que
contare en el:set vicio fuese inutilizado en accion
de guerra á consecuencia de heridas recibidas,

de las fatigaS del servicio tendrá opcion ä re-
tiro en la forma siguiente

Inutilidad sin pérdida ni mutilacion
de miembro. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 30 rs. al mes.

Con pérdida 6 ni utilacion de miem-
bro. . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 . GO id., id.

Con pérdida de dos miembros ó la
vista totalmente. . 	 . 	 . 	 . 90 id., id.

Si los que por dicho motivo resultaren inúti-
les prefieren al goce del mencionado retiro in-
gresar en el cuartel de Inválidos establecido en
esta corte, podrán solicitarlo de S. M. por el
conducto del Capitan general del distrito en que
residan.

Una vez admitidos en él, no disfrutarán otro
haber y sueldo que el del establecimiento; que
es el de tres rs. diarios, pero continuarán en
el goce de la cruz pensionada de Isabel II, lbs
que la tuvieren.

Los Sargentos disfrutarán ademas de uh sub-
plus de diez rs. mensuales y los Cabos de seis,
teniendo derecho todas las plazas que pasen pre-
sentes revista, á - la gratificacion de dos rs. dia-
rios que ingresan en el fondo general, y sirve
para atender á la renoy-acion del vestuario y uten-
silio, ä la compra de leña, carbon, aceite para
guisar y luces, y al lavado de las prendas de
lienzo de su uso, y las de la cama y cocina.

Consideraciones generales.

Ademas de todos estos recursos con que cuen-
ta, que aseguran su subsistencia en la vejez, cuan-
do el soldado se halla en guarniciones habita un
cuartel espacioso y aseado, con una buena cama,
lumbre, luz y todos los enseres de utensilio que
son necesates para vivir con comodidad.

En campaña disfruta de alojamiento, y en
él cama, luz, agua, vinagre, sal y asiento á la
lumbre, y aun cuando la fatiga sea mas penosa la
compesa la racion de carne y vine que se les dä,

el plus de un real diario que en sil lugar reci-
ben, cuando asi lo dispone el Gobierno.

Si se pone enfermo se atiende al reste,bleci-
miento de su salud con esquisito cuidado, pues se
le traslada ú nn hospital bien montado, en donde
los medicamentos, alimentos y asistencia es es-
merada, para lo cual abona el Erario de cinco
á ocho rs. diarios, para chao objeto.

De todas estas ventajas disfruta el que si-
gue la carrera militar, mientras que él paisano
que no cuenta con bienes de fortuna, y está
reducido á ganarse el sustento con SI trabajo,
esperimenta mil escaseces; y cuando el jornal le
falta en varias ocasiones , por enfermedad, ú otros
diversos motivos, crece • su penuria hasta el es-
tremo de tener que implorar la caridad pública
para viyir.
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1,1 cambio los ae,,eres de un soldado son muy
fáciles de cumplir, y solo una buena voluMad
basta para llenarlos. Honradez, buena conduc-
ta moral y religiosa, subordinacion para con sus
Superiores, observar y cumplir con la discipli-
na • militar, sostener la policía á que se le su-
jeta y que contribuyen á mantenerlä .en buena
salud y á conservar sus prendas de vestuario,
armamento y equipo, y ser fiel á sus banderas
y deberes que ha jurado; estas son las obligaciones
necesarias. El que tales condiciones llena es.un
buen soldado que se hace digno de la conside-
racion de sus gefes y del aprecio de la Reina.
Si continúa en la carrera, su porvenir está ase-
gurado, su aplicacion le dará instruccion, y esta
ascensos y honrosas condecoraciones. Un volun-
tario puede corno cualquier soldado llegar ä ser

	Miliria51132C41:21KM.r

Gefe y General, si se hace digno ä las
reCompesas por su valor en los combates y si
demuestra aplicaeion en saber las obligaciones
que a cada clase corresponden.
» Mas si al finalizar su empeño en el servicio
opta por la licencia absoluta, no por eso habrá
invertido el tiempo inútilmente; al restituirse al
hogar doméstico lleva consigo una cantidad con-
siderable . que puede ser la base de su fortuna
si le (11i -buena inversion. Entonces, si tal con-
sigue, comprenderá que su engrandecimiento lo
debe en gran parte á los años que ha inver-
tido en el servicio militar, los cuales labrarán
su bienestar en el resto de su vida.

Madrid 30 de Noviembre de / 851.—Fer-
nando Fernandez de Cárdova.

VIM)S.

LA UNION ESPAÑOLA.

Compañia de seguros contra incendios, fuego del
Cielo y esplociones del gás para

alumbrar.

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.

Compañia española de. seguros 6 socorros niú!uos
sobre la vida.

AUTORIZ ADAS POR REALES ÓRDENES DE 25 DE NOVIEMBRE Y 2 DE incegmun E DE 1 851 .
pRüvlit CONSULTA DEL CONSEJO REAL

OPERACIONES.

DE LA UNION ESPANOLA.

La Union Española asegura los inmuebles,

objetos y efectos moviliarios contra el incendio,

é indemniza los daños causados por el fuego

del cielo y la esplosion del gás para alum-

brar, en la Peninsula é Islas adyacentes.

Las combinaciones adoptadas por La Union
Española ofrecen dos importantes ventajas: MO-

deracion en el precio y seguridad.

Establece una distincion conveniente en-
tre el seguro de los valores inmuebles y el
de los objetos moviliarios.

Los , derechos de administracion consisten
en 14 maravedises por cada mtl reales del efec-
tivo aseturado.

La Union Española ofrece mayores garan-

tias que las Compañias mercantiles por accio-
nes , é introduce todas las mejoras de que es

susceptible el sistema ,mútuo de seguros.
La Union Española ha dado a principio á sus operaciones desde el 2 de Diciembre de 1851,

con un capital en seguros de 80 millones de reale.;, y el Porvenir desde el 13 de Enero de 1852
con suscriciones Por valor de 650,000.—Sigueu progresando lotablernente las operaciones de am-
bas compariiaS.

La direccion general de la Union y del Porvenir dará cuanta noticias puedan apetecerse so-
bre s US operaciones, y distribuye prospectos

Señores D. J. Singiier, caballero de la Legion de honor, directo.' general. D. .Miguel de Ori-
ve y Argaiz, propietario, director adjunto. Los hijos de Gdilheu joven-, balqueros y cajeros de am-
bas compañías.

La direecion re halla establecida en Madrid, calle del Carmen, m'un, 42, y en Córdoba en
casa de D. José ¡Varia Barbero, calle de Letrados ma. 52.

Córdoba: Imprenta de D. Juan Manté, calle de la Librería núm. 41.

OPECsii. Cin'TF.'.
DEL PORVENIli DE LAS FAMILIAS.

El objeto de la compañia, es la tbrmacion de
asociaciones mútila:, fundadas sobre las probabi-
lidades de la vida. •

El Porvenir de las Fevnifias ofrece todas las
combinaciones posibles ., y turma asdeiaciones.

I.' 	 De supervivencia.
2.° 	 Para el caso de muerte.

ASOCIACION GENERAL DE SÚPER VI V ENCIAS •

Comprende toclIN las suscrieiones que tienen
por objeto el aumento del capital en caso de su-
pervivencia. del asegurado y á una época determi-
nada.

ASOCIAC1ON EN CASO DE MUERTE.

El seguro en caso de muerte conviene á todas las
persones que quieren precaverse contra las con-
secuencias fatales de una muerte prematura, par-
ticularmente á los padres de familia.

La direccion general sufraga todos los gastos
de gerencia con el producto del 4 por 400 de ca-
da suscricion: pagado una sola vez, aplazando
para l a . época de la liquidacion de cada sociedad,
el descuento de 1 por 100 del importe de las
cantidades que deban entregarse á los que á ellas
tengan derecho.
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